RES. 750/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0001644, Ent. N° 239/18)

VISTO: el Oficio Nº 19/18 de fecha 4.01.18. remitido por la Intendencia de Rivera, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 40/11 para la realización de reformas en las construcciones del Autódromo Eduardo P. Cabrera;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº11.327/11 de fecha 19/10/11, dispuso adjudicar la obra de referencia a la firma Flores y Martínez S.R.L., por un monto total de $ 2:502.522,4 ($1:840.913,8 más IVA por $ 405.001 y LLSS por $ 256.607);
2) que con fecha 21.10.11 la Contadora Delegada intervino el gasto, y dispuesta su ampliación en un 35%, con fecha 03.07.12 también intervino dicho gasto;
3) que con fecha 25.06.13 la firma adjudicataria solicitó la devolución de los montos correspondientes a las garantías de cumplimiento  de contrato y su ampliación, por un total de $ 164.431;
4) que la Dirección General de Hacienda con fecha 24.02.14, informó que no corresponde realizar devolución, en cuanto la firma adeuda a la Intendencia, descontadas las garantías, la suma de $ 179.834 por multas y excedentes de Leyes Sociales de la obra de referencia;
5) que el Intendente de Rivera por Decreto Nº2072/14 de fecha 10.03.14, dispuso  notificar a la firma que debe proceder  a la devolución de la suma de $ 179.834 de un plazo de 10 días perentorios e improrrogables. Dicha notificación se hizo efectiva con fecha 210/3/2014;
6) que con fecha 21.03.14 la firma adjudicataria interpuso recursos de reposición y apelación contra el Decreto Nº 2072/14, adjuntando posteriormente la fundamentación de los mismos, por el cual peticionó la devolución por su parte  de $ 52.415,88, en atención a la variación que sufrió el cálculo de las Leyes Sociales por los respectivos incrementos salariales operados por los laudos del sector;
7)  que la División Jurídica con fecha 20.08.14 informó que en atención a los informes de la Dirección General de Hacienda y de la Contadora Delegada, y no haberse presentado fundamentación del recurso, correspondería no hacer lugar al recurso;
8) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº9453/14 de fecha 08.09.14, dispuso: no hacer lugar al recurso de reposición, no correspondiendo diligenciar el recurso de apelación por improcedente en virtud de que el acto administrativo fue dictado por órgano no sujeto a jerarquía, dándose por agotada la vía administrativa, y disponiéndose que la firma devuelva la suma de $ 179.834;
9) que la Asesoría Letrada con fecha 23.12.15 informó, que habiendo sido incorporados posteriormente al expediente los fundamentos de los recursos administrativos, correspondería que se expida nuevamente la Dirección General de Hacienda, en cuanto los agravios refieren a lo establecido en lo informado  por ésta;
10) que la Dirección General de Hacienda con fecha 15.02.16, dispuso que, las actuaciones sean remitidas a este Tribunal para que se expida al respecto;
11) que por Resolución Nº 1169/16 de fecha 13.04.16, este Tribunal dispuso que, sin perjuicio de que recayó resolución expresa sobre los recursos, se encuentra aún pendiente de reconsideración la cuestión debatida, en tanto los fundamentos de los citados recursos no habían sido evaluados. Por lo que no corresponde a este Tribunal expedirse estando en trámite de revisión administrativa, lo resuelto por el Ordenador Primario sobre el recurso de referencia;
12) que en esta oportunidad, vuelven los antecedentes (Entrada 239/2018 de 4/1/2018) a los que se adjunta copia de Sentencia Nº 432/2017, de fecha 8.06.17, dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo respecto de los autos caratulados: “FLORES Y MARTINEZ SRL con INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE RIVERA. Acción de nulidad”. (Ficha Nº 190/2014), contra las resoluciones Nº 10.746 de 4.11.2013 y Nº 10.835 de 5.11.2013 correspondientes a las Licitaciones Abreviadas Nº 49/2012 y 59/2012;
13) que en dicho fallo,  por unanimidad y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 309 de la Constitución de la República, el TCA declaró que las resoluciones impugnadas no son  procesables, y la falta de jurisdicción de dicho Tribunal para ordenar a la demandada el pago de las cantidades reclamadas por la actora;
14) que la Directora General de Hacienda remite los antecedentes en cumplimiento del dictamen del Tribunal en atención a que el Tribunal de lo Contencioso ha dictado sentencia; 
CONSIDERANDO: 1) que la sentencia 432/2017 del TCA, si bien refiere a las mismas partes, fue dictada en el marco de las Licitaciones 49/2012 y 59/2012, declarando la falta de jurisdicción de dicho Organismo y la no procesabilidad respecto a las resoluciones ahí mencionadas;
2) que como se expresa en este Tribunal ya se expidió con fecha 13/4/2016, debiendo en consecuencia el Ordenador, pronunciarse sobre los fundamentos presentados por la empresa, en forma previa a remitir nuevamente los antecedentes (Resultando 11);
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
[bookmark: _GoBack]EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Reiterar lo expresado en Sesión de fecha 13/4/2016; y
2) Devolver las presentes actuaciones.
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